RESUMEN – GUIÓN DE DERECHO MARÍTIMO DE 5º (DERECHO MARÍTIMO III)

Salvamento Marítimo

	Antecedentes históricos
	Se establecen los perfiles a finales del XIX

Convenio de Bruselas de 1910

Convenio de Londres de 1989



	Disciplina normativa
	Derecho Español

· Ley de enjuiciamiento militar de 1925 (introducción del Convenio de Bruselas de 1910)

· Ley de auxilio, salvamento, remolques, hallazgos y extracciones marítimos

· LPEMM

Derecho Internacional

· Convenio de Bruselas de 1910

· Convenio de Londres de 1989

· Contratos estandarizados Lloyd Open Form

· Convenio Search & Rescue, Hamburgo 1979



	Problemas de determinación de la Ley aplicable
	Todos los interesados de un mismo Estado o mismo pabellón: LEY NACIONAL

Si hay interesados de algún país no contratante, podrá ser aplicado el CONVENIO a condición de reciprocidad



	Concepto de Salvamento
	Es la realización voluntaria de una actividad dirigida a sustraer de una situación de peligro a unos bienes que se encuentren en el mar o en aguas interiores y que haya producido un resultado útil



	Naturaleza jurídica
	Es una institución de Derecho privado

Puede ser prestado espontáneamente (cuasicontrato) o a petición del titular

En su perfección no se exige formalidad alguna. Es por tanto un contrato bilateral, oneroso y consensual



	Elementos  constitutivos. PELIGRO
	Constituye un requisito esencial, sin el cual, no existe salvamento marítimo

Caracteres que debe reunir el peligro:

· Peligro real, concreto y grave (valoración de un marino experto)

· No existirá salvamento cuando las operaciones se hayan verificado contra la negativa expresa y razonable del buque auxiliado

· Inminente

· De cualquier naturaleza u origen



	Elementos  constitutivos. RESULTADO ÚTIL
	No cure, No pay

	Elementos  constitutivos. VOLUNTARIEDAD
	Del salvador

(vinculo con titular – tripulación – héroe - pasaje)

Del titular de los bienes salvados

Los legitimados para emitir tal negativa son los titulares del buque y su capitán, así como los titulares de los demás bienes que se encuentren a bordo.

La posibilidad de negar el salvamento está supeditada al requisito de la razonabilidad (actuar en defensa del medioambiente)



	Prestación del salvamento 
	La ayuda

No lo precisa la Ley

Suministro de fuerza motriz

Extinción de incendio

Son dudosos los actos inmateriales

No está claro si siempre desde el mar

Los bienes objeto del salvamento

Buque, aeronave, cosas que se encuentren a bordo, derechos al flete, precio pasaje, etc

Sujetos activos del salvamento

Salvadores eventuales

Salvadores profesionales

Prestado por SASEMAR



	Delimitación frente a figuras afines
	Salvamento y remolque

Diferencia: Situación de peligro

A veces en las pólizas: No claim for salvage

Salvamento obligatorio

Es obligatorio el salvamento de personas, y esta actividad no está sujeta a pago de remuneración.

Civilmente (L Exprop Forzosa) si Autoridades requisan bienes particulares, tendrán derecho a indemnización.



	La remuneración
	Elementos integrantes de la remuneración

· Gastos, daños y perjuicios

· Premio o recompensa

Dos soluciones diferentes:

Derecho Internacional

· Los daños y perjuicios no son un elemento autónomo del premio

Derecho español

· Delimita dos elementos diferentes que constituyen el montante global

Gastos, daños y perjuicios

Gastos: Consumos de todo tipo, salarios, manutención, etc

Daños: Desembolsos para reparar averías del buque o aparejos, etc

Perjuicios: Quebrantos en el patrimonio del armador a causa de la realización del salvamento

Los requisitos para el resarcimiento son:

1. Que los gastos y perjuicios queden adecuadamente probados

2. Debe probarse nexo causal entre el gasto o perjuicio y la operación de salvamento realizada

Premio o recompensa

La determinación de la cuantía del premio es función exclusiva del tribunal o árbitros



	
	Determinación de la remuneración

Pueden emplearse dos criterios:

Criterio principal: Según lo convenido entre salvador y salvado

Criterio subsidiario: Si no hay acuerdo entre estos, lo determinará un juez o un árbitro

Su cuantía nunca podrá exceder del valor de las cosas salvadas. Esta limitación opera incluso en los casos en que el salvador haya sufrido a consecuencia del salvamento daños de un montante superior a lo salvado.

Criterio principal. Convenio anterior al salvamento:

Es poco frecuente en la práctica

Criterio principal. Convenio posterior al salvamento:
Resulta la práctica más frecuente

Criterio subsidiario. Determinación por juez o árbitro

Es muy frecuente. El procedimiento que se usa para ello es generalmente es el establecido en la LOF 2000.  

Elementos valorativos

Elementos referidos al salvador

1. El resultado obtenido (a mayor resultado obtenido, mayor ha de ser el montante de la recompensa)

2. Los esfuerzos y el mérito de los salvadores

3. Peligro corrido por los salvadores y el buque salvador

4. Tiempo empleado

5. Gastos y daños sufridos por los salvadores

6. Riesgo de incurrir en responsabilidad

7. Valor del material expuesto por los salvadores

Elementos referidos al salvado

1. Naturaleza y grado de peligro corrido por el buque salvado, y su cargamento, dotación y pasajeros

2. El valor de los bienes salvados (lo más importante para el quantum de la remuneración). Es el límite máximo y es uno de los elementos valorativos.

Distribución de la remuneración

Cuando concurren varios salvadores

El problema es delimitar cuándo nos encontramos con salvamentos distintos y sucesivos o cuando es una sola operación de salvamento

Entre armador, capitán, tripulación y otras personas 

En España:

Deducidos gastos y perjuicios, 1/3 al armador y 2/3 al resto

Si es salvador profesional: 100% al armador

Armador

Si hay arrendamiento de buque, lo normal es del 1/3, el 75% para el explotador y el 25% para el propietario

Time charter: repartido entre gestión náutica y transporte

Voyage charter y B/L: Premio al fletante

Dotación del buque

En España:

Los 2/3 en proporción a los respectivos sueldos base, sin ninguna distinción

Pérdida o reducción de la remuneración

El Tribunal Marítimo Central podrá reducir o suprimir la remuneración en determinados casos donde medie falta de diligencia o perjuicios irrigados dolosamente.

Deudor de la remuneración

Deberán contribuir todos aquellos que se han beneficiado de la actividad desplegada por el auxiliador.

La práctica marítima internacional impone que la regla es  que el armador o el capitán en su nombre es el que paga, liquidando posteriormente como Avería Gruesa a la que deben contribuir todos los interesados en la expedición



	Jurisdicción y procedimiento
	Jurisdicción

Tribunal Marítimo Central

Juzgados Marítimos Permanentes

Procedimiento

· Parte de asistencia (los capitanes lo presentan a la Autoridad marítima)

· Citación de las partes y personación en el expediente de asistencia



	El contrato de salvamento
	Contrato LOF 2000

Rasgos esenciales

· No cure no pay pero con excepciones

· Cláusula SCOPIC (Special Compesation P&I Club)

· Reconoce capacidad al capitán para representar pero sin asumir responsabilidad en nombre propio

· Gran parte del contenido se dedica al establecimiento de un procedimiento rápido y barato para la fijación de la remuneración

· Queda sometido al Derecho inglés

· Instaura un minucioso mecanismo para asegurar los derechos de las partes

· Hasta el depósito de la fianza, el salvador puede retener los bienes salvados




Abordajes

	Disciplina normativa
	Derecho español

· Código de Comercio

· LPEMM

Derecho Internacional

· Convenio de Bruselas de 1910

· Convenio de Bruselas de 1952, competencia civil

· Convenio de Bruselas de 1952, competencia penal

· CNUDMAR 1982

· Convenio de Londres 1972 COLREG 72

Problemas de determinación de la Ley aplicable

CRA y Código de Comercio



	Abordaje culpable
	Culpa en la navegación

Culpa en la navegabilidad del buque

Prueba de la culpa

· El CRA prohíbe expresamente las presunciones legales de culpabilidad

· Los medios de prueba no están limitados

	Abordaje fortuito
	

	Abordaje dudoso
	Plantea dudas por la incertidumbre (causa del abordaje, identidad del culpable, grado de culpabilidad de los implicados)



	La obligación de indemnizar
	Legitimación activa

· Cualquiera que haya sufrido daños y perjuicios

Legitimación pasiva

· Responsabilidad del naviero

· Responsabilidad del naviero por actos de sus dependientes

· Responsabilidad directa del capitán o dependientes



	Contenido del deber de indemnización
	Daños indemnizables

Reglas sobre la valoración de daños

· Estos deben de ser reales y efectivos, por lo que los demandantes deberán acreditar su existencia

Pérdida del buque

· Se indemnizará su valor total, siempre que la pérdida sea consecuencia directa del abordaje

· Según opinión mayoritaria, el valor será el de mercado en la fecha del siniestro

Averías del buque

· Si como consecuencia del accidente el buque resulta averiado, el coste de la indemnización será la cantidad necesaria para ponerlo en las condiciones que se encontraba al ocurrir el siniestro

Daños al cargamento

· Reglas de Lisboa. Pérdida total o deterioro total


Seguro Marítimo
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